CONSEJO TECNICO CATASTRAL

A C T A   No.  6
PRIMERA SESION ORDINARIA 2005
En la Ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las once horas del día jueves 24 de noviembre del año 2005, se llevó a cabo la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Técnico Catastral, correspondiente al año 2005, en la Sala de Juntas del Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora, sito en el primer nivel, ala sur, Edificio Sonora del Centro de Gobierno, a la cual asistieron los         C.C. C.P. José Luis Lambarri Romero, en representación del Lic. Guillermo Hopkins Gámez, Secretario de Hacienda del Estado y del C.P. Gilberto Inda Durán, Subsecretario de Ingresos, Ing. Edmundo Chávez Méndez, Vocal Ejecutivo de ICRESON y Secretario Técnico del Consejo; Lic. Mario Fernando Larios Velarde, Director General de Servicios Catastrales del ICRESON y Representante; Arq. Ernesto Ruiz Armenta, en representación del Ing. Humberto Valdés Ruy Sánchez, Secretario de Infraestructura Urbana y Ecología y Representante; C. Enrique Pesqueira Pellat, Presidente Municipal de Arizpe y representante; C. Fabián Leonel Félix Varela y Edel Antonio Valenzuela, en representación del C.P. Héctor Cañez Ríos, Presidente Municipal de Caborca y representante; Ing. Héctor Germán Montoya Guzmán, en representación del   C. Armando Jesús Félix Holguín, Presidente Municipal de Cajeme y representante; Ing. Jesús Omar Camorlinga Meza, en representación de la Lic. María Dolores del Río Sánchez, Presidente Municipal de Hermosillo y representante; Lic. Carlos Ernesto Zatarain González, Presidente Municipal de Guaymas y representante, Ing. Juan Manuel Ortega Cota, Director de Catastro de Guaymas, C.P. Marcos Alberto Morales Ortiz, Director de Ingresos de Guaymas, Sonora,  Lic. Marco Antonio Acedo Navarro, Secretario del H. Ayuntamiento de Guaymas, Lic. Humberto Camacho Cortéz, Asesor Jurídico del Ayuntamiento de Guaymas, C.P. Daniel Moreno Padilla, en resentación del Lic. Gerardo Terán Silva, Presidente Municipal de Moctezuma y representante, Dr. Manuel de Jesús Tarín Urrea, Presidente Municipal de Nacozari de García y representante, C. Alfredo Ayala Botello, encargado de Servicios Catastrales de Nacozari de García, C. Carlos Silva Rubio, en representación del C. Lorenzo A. de la Fuente Manríquez, Presidente Municipal de Nogales y representante,      C. Arturo Bravo Herrera, en representación del C. Francisco Ramón Martínez González, Presidente Municipal de Puerto Peñasco y representante,C. César Abel Pardini Gamboa, en representación del Prof. Marco Antonio Coronado Acuña, Presidente Municipal de Ures y representante.
Verificado el quórum legal para sesionar, se cuenta con la presencia de 12 integrantes del Consejo, se inicia la sesión de acuerdo al siguiente orden del día:

Bienvenida y Lista de Asistencia:

1- Resumen de la minuta de la sesión anterior.

2- Resultado de Estudios de Valores de Terreno y Construcción 2006.

3- Avances del Programa de Transferencia de Funciones Catastrales del Estado a los Municipios.
4- Asuntos generales.

5-
     Clausura de la reunión.

Se inicia la reunión, dando la bienvenida el Ing. Edmundo Chávez Méndez, Vocal Ejecutivo del ICRESON quien dijo que por esta ocasión representará al Secretario de Hacienda el C.P. José Luis Lambarri Romero, Director General de Recaudación.
1- Resumen de la minuta de la sesión anterior.
Posteriormente pasó a comentar el orden del día y la importancia de cada uno de los temas a tratar, por lo cual solicitó al Lic. Mario Fernando Larios Velarde, Director General de Servicios Catastrales, que diera lectura al Acta de la reunión anterior.

2- Resultado de estudios de valores de terreno y construcción 2006.
El Ing. Edmundo Chávez Méndez le pidió al Lic. Mario Larios que expusiera el tema, en el cual comentó que 68 municipios presentaron sus estudios de valores ante el ICRESON para su asesoría, en donde 30 de ellos no modificaron, 26 incrementaron el 3% y 12 sin modificación de valores. 25 no entregaron a tiempo sus estudios de valores ante el Congreso del Estado para su aprobación, por lo que se les aplicó la Ley 143 Catastral y Registral del Estado de Sonora, en lo que estipula el Artículo 12, por lo que se concluyó que para estos municipios se les incrementara el 2.5 % tal como lo marca dicha Ley.

Recalcó que es importante cumplir en tiempo y forma con el calendario para el estudio de valores de terreno y construcción.
El Ing. Edmundo Chávez Méndez, propuso que si los municipios requieren que personal del ICRESON vayan a las reuniones de Cabildo para apoyar cada una de las propuestas de nuevos estudios de valores, cuenten con el apoyo del Instituto.

Por otra parte el Lic. Larios comentó de la importancia de los tiempos y la importancia de los estudios de valores.

El Ing. Germán Montoya, comentó que en su municipio los estudios de valores a veces se politiza la aprobación de los mismos.

El Ing. Omar Camorlinga, comentó que ellos en sus estudios de valores en los meses de mayo y junio le comunican a los Regidores para que vean la publicación de los valores en los tablones y que conozcan las nuevas propuestas y cuando sea la reunión no les sea nuevo.
El Lic. Carlos Ernesto Zatarain, Presidente Municipal de Guaymas, comentó que están llevando a cabo programas de incentivos en los traslados de dominio y considera que esto es atractivo para atraer inversiones a su municipio.

3- Avances del Programa de Transferencia de Funciones Catastrales del Estado a los Municipios.
El Ing. Edmundo Chávez Méndez, comentó el objetivo del programa de transferencia de las funciones catastrales del Estado a los Municipios, el cual da cumplimiento a lo que marca el Artículo 115 Constitucional.

Resaltó que el municipio de Hermosillo tiene tiempo descentralizado y con muy buenos resultados siendo ejemplo a nivel estatal y nacional, también comentó de los avances que el municipio de Puerto Peñasco, es el primer municipio al que se le transfieren las funciones catastrales, trabajando actualmente al 100% de manera independiente.

Comentó que Guaymas, Agua Prieta y Navojoa, tienen un avance del 90%, Nogales, Huatabampo y Caborca, llevan un avance del 60% y el municipio de Magdalena se encuentra un poco mas rezagado, pero el año entrante se hace el esfuerzo para lograrlo.

También comentó que para el año que entra se promoverá la transferencia de 7 municipios más y que sería bueno escuchar estrategias de los municipios para poder lograr con mayor eficacia este programa de transferencia, por lo que esperamos sus propuestas.
Por otra parte el Lic. Larios dijo que el ICRESON está realizando un software libre que no les cueste para poder realizar modificaciones en su cartografía y base de datos, ya que va a reforzar las áreas de desarrollo urbano municipal.

El Ing. Chávez, comentó del “Sistema de Información Geográfica” de su importancia para todos los municipios, por ello se creó el subcomité de información geográfica y los municipios tendrán toda esta información generada, proporcionando y recibiendo nueva información, aprovechándola y mejorándola.

4- Asuntos Generales:

El Lic. Zatarain, comentó que al subdividir el fundo legal y darle inscripción en el Registro Público e incrementar el patrimonio del Estado, es necesario el apoyo al ICRESON, para poder escriturar todas las propiedades, creando un padrón inmobiliario del H. Ayuntamiento de Guaymas.
El Ing. Chávez, comentó que el ICRESON está trabajando en un listado que contiene las propiedades del Gobierno del Estado.

También explicó los pasos para cumplir con la regularización y dijo que Bienes y Concesiones, está trabajando en eso y que la metodología que existe hay que utilizarla y que se puede proponer ante esa dependencia, ICRESON y Ayuntamiento para llevar a cabo los trabajos, agregando que el ICRESON cuenta con la metodología y la experiencia sobre el tema.

El C. Carlos Silva, Director de Catastro de Nogales, comentó de los avances que tienen sobre la transferencia, que ya adquirieron equipo y contrataron personal, el problema que el área de trabajo es muy pequeña y le falta capacitación al personal.

El Ing. Edmundo Chávez, comentó que el C. Carlos Silva, prepare en el mes de diciembre 14, 15 ó 16 una reunión en el municipio de Nogales para comentar los avances y solicitar al Presidente un espacio mas amplio de trabajo.

El C.P. Fabián Leonel Lugo, representante de Catastro Municipal de Caborca, mencionó la importancia de tener la misma plataforma, ya que ellos tienen otra.

El Lic. Mario Larios, comentó que en Caborca no va a haber problemas en la plataforma ya que están adquiriendo el software adecuado. 

El representante de Nacozari, comentó del caso de un predio que tenía información diferente con Bienes y Concesiones e ICRESON.

El Lic. Mario Larios comentó que deben checar la información para que coincida.

No habiendo otro asunto que tratar el Ing. Chávez Vocal Ejecutivo y Secretario Técnico  del Consejo y el C.P. José Luis Lambarri Romero, representante del Lic. Guillermo Hopkins Gámez, Secretario de Hacienda del Estado, dan por concluida la reunión a las 12:25 p.m.
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